
  

  

  

INNOCQUALITAS S.A. 

" Guayaquil, 11 de junio de 2019 

Señor 

LUIS ALBERTO ARCE VERA 

Ciudad. - 

Estimado Señor: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

-... INNOCQUALITAS S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted 

para el cargo de GERENTE GENERAL de la misma por el lapso de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones constantes en el estatuto social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía en forma individual y sin necesidad del concurso de ningún otro funcionario. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante La Notaría 

Trigésima Séptima del Cantón Guayaquil, Abg. Wendy María Vera Ríos, el día 24 de marzo del 

2014, e Inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 11 de abril del 2014. 

Atentamente 

pala Le da ¡A VILLAMAR PEREZ 

SECRETARIO AD-HOC 

C.l. 0918046533 

Razón: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía INNOCQUALITAS 

S.A., y declaro que me he posesionado en esta última fecha. 

Guayaq junio de 2019 

LUIS ALBERTO ARCE VERA 

C.1. 1205239120 
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NUMERO DE REPERTORIO:29.108 
FECHA DE REPERTORIO:20/jun/2019 
HORA DE REPERTORIO:15:53 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinte de Junio del dos mil diecinueve queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

INNOCQUALITAS S.A., a favor de LUIS ALBERTO ARCE VERA, de 
fojas 1.355 a 1.358, Libro Sujetos Mercantiles número 220. 

ORDEN: 29108 
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HPRIYPQRHO9IDNVYRALOQODORS5s Due. REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guavaquil, 24 de junio de 2019 DELEGADO 

REVISADO oro 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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